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La Caducidad y el Sobrcseintiento 
en el A1nparo 

EouARno PAU.AIIn'.s 

l'"iu:uUad de l>nr.dw. 

- l. PEltENCIÓN DE LA INS'I'ANCJA 

.&imtJlo&4á. la pu.labm (>t!l"t.}nd6n pron~ch~ dc.~l vcd:m latino fJerim.err, 

peré·mpt·wni. que quiere dcdr extinguir, destruir~ anular. 

lkfo•it;W#.. La perención~ que tambicn se llama cru:tucidad, es la nuli~ 
.:fi.eadtlil- (jtf_ la instanda por la tnactlvid~id proc~~d de 1et.i;ij p~trtes 
dl~t:'4tite eJ·_1je~1pc? que rua la ley. 

N oc pQt~JurlSc~ti.sultQS d~ceo que e~ uno de los modos anonna~ 
lt.~i cot.m1ci:;t!, t.~~-~gtle ~lj~~~~~ pero est(: punto d~ \'istá uo se ajusta 
a la 'iierr.lttd ~lrque.:éte~Ú~t(): p~)pió rlt! 1~1 t:aduddad es el ya dkho 
dc~_nu1Uicarl0$:;rret08;·p~)~C~les o)nstituüvos de ht in~tan.cia, lo lluc 
no ·tt5 :igual'a q~;u: 't,~tí\:(Jóil(:.I1Jfa put't]!uc ht:t)'i.i rmtlizado sus liut:~i. u 
pon¡ue:lu parte$~ 1tt~tUante transacción o cutwcuiot luden por ter'" 

minada. Al, ir expon~endo la doctrina de la (:aduddad se ('omprt~n~ 

d~;:rci, mt1}or lo anterior, 
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Perem.•i61l y delislimiento. I la y (:i~~rta :::malubría entre la pe rendón )' el 
desistimiento de la demanda, al extremo de que el .hniscunsulto 
Bo:ssari pudo dedr qm" lo,~; dos fratcn1izan y que .si d de.s.i.s.timiento 
consiste en la nmnifcstadón e."t/n-e.m que hace <f.~J ac~or de renunciar 
aJa instanda, la perención es la prcsund6n ]eg¿l de uu abandono 
tácito. PisaucUi fonnulú a su vez el :siguiente apotegma: ''Si la perenb 
ci6n es. el ~1bandono tácito de la mns~anda, el desistimienhJ es el 
abandono expreso''. 

1 Iay sin embargo entre esas dos figura.~ diferencias sensibl~.s: 1 a. 
El dt~.si.stimiento de la instancia consh•t·e en un hacer. mientra.o;;; que 
la caducidad se prodw::e por un no hacer., qu~~;~ es la inactividad de 
las partes; 2a. El desist.inüento es una nmnifestadón de vulunlad 
unilat-eral. La caduddad .supouc la inaccividad bihzlem,l de¡,,_.., dos par
tes; ;~:ii. l~:l de.sis.timicJIHo de la inslmu:i.a. siernprc es un acto de volun
tad del ru:tot; Ja caducidad pn.,cede del nu hacer d<:~ 1a .. '5 partes; 4a. L.<ct 

caducidad no es actc> ui inactivir..h-td, sino la .wnrci6n que la ley estable· 
ce a la inactividad procesal de la.~ dos partes. 

La prescripción)' la c.!flducidad. No ha fahado quien ;.uimHe ht. peren
ción a la p•·escripd6n. afin11ando que una es pres(.ripdón de la lns· 
l!imda producida por la inact.ívidad de las partes. Algunosjuri:!cun~ 
sultos comctc:~n otro error, d de no c':'ncontrar sino diferem::ias secmi· 
darias ~ntre las llos in.stiwdones. A~í. por ejemplo. Emilio Scarauo 
en su monogr.tfia l.a jJenmdón dt~ la iJ't.'iit.rmáa. a h.~ as 27, suhrdra esa.~ 
diferencias en la siguiente forma: 

l) La prescripd6n se refiere a Ja ~mbstanda del derecho y como 
exccpdii)n perentoria se puede proponer en cualquier esta
do de Ja causa (e;!;.f;o último no ·es derto en nuest.ro 
Deredb.o); Ia perención se refiere a] procedimiento y por eso 
es pere1ümi:rt de la fonua }" puede proportcne en lfminlliti.-.; 

2) La prestripdón es adquisií~iva ü extintivlt; la perendón es 
solarne11te · úxtin ti va; 

3) ta prescripción tiene lugar por d transcurso dd tiempo, 
variable .ségún lns diferentes ca.'Jos mencionados en el 
C6digo, la perención se consuma sietnprc por el trcmscur'.$0 
de tres afros; 

4 
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4) J.a. p11 .. cscripció:n n.o con·c entre o contra las persomts desi,g~ 
nada'; por J~~ ley civil; la percnc.:i,6n. por regla general, corre 
ad7Jtrsu.t om:ne.t; 

5) La pre.scripdón se intt.!n~umpe o se suspende de una mane$ 
ra dt~tc.:nuinada (quís.o dcdr.se d('! varias man<~ra.-.,), la peren
d6n no se inten·umpe s.i,no con actos de procedirnicuto }'no 
sE! .sttlllpende sino _e:fl muy pocos n.u:;;.os-. 

Suponiendo ciertas de C!Stas diferencias, presuponen que no hay 
algo esendal que di~ttingue a ht ·pn•scdpdón ele la caducidad. lo que 
es t;rrúneo porgue c,pf:l cU(i .se da a entender que la¡¡¡ dos son subs~ 
tancit'l1nu~nte:]:u_rilisJn~. All(lra bien. tal cosa no sucede. 

,-L ~ll; cfc~t~),_.~i~~-th\ttl que la prescripción pertenece al 
b,e~f.ého CiviJ~J~ ~rertdón hay que incluirla en d Prm:esul 

. S~q,que no_ ~Cl·P~n;ioo la autonomía de este últ.imol sus pro
pi~ .ca:r-actefí$tk~ y _&e c.onlCHi d error de con.sidcrarlu 
cumo.ina rdfit~- ci(! aqu~J~ retrocediendo a los anos en que el 
e~'iltudio de ·~las at:dones" se hada al mismo tiempo que el de 
Los contratos~ ¡testamentos, farnilia. etc., siguiendo la pauta 
de la, Jnstitulas de Ju~tiniano; sólo cmuctj,cndo este anacro
nismo~ s~ podn1 a.<~Jimilar la t:achu:idad: a la prescl"ipd6n. 

2." La pn~.~c:ripcíón es por cs.encia. y segün reza el Cúdigo Ch•il 
-y toda ]a d<,ctrina a ella relativa, una manera de adquirir 
d~--:-u:d.~ol!i .dvUe.s..y d.:~ ex~inguk obligadones de la misma 
J'Httural~~·~ .úl:cadtu::i:d~tdno ticnl~ t!.sa-Hnalidad porque t:on~ 
ci,enu:a 'rugo· m11.iy rllif't~rente de los derechos y obUg-adunes 
c,ivU~s. a ~t~() q·9e aólo existe y se comprende su naturaleza 

-- " (:',iattdo' .~e: e~lá en. e] campo del- Derecho Procesal. Desde el 
-mdjUCf~lQ_tm:'qúela~nstanciallO tiene ningunaamdogía con 
los d~recl1~s,X qblig~cicm~$ d.vUes, así tm11bién ha;' que afir-
lna.~· oo·p utnl~ .d~.l~:c~duddad y la pre..scripdún. 
- . ·,.: - .. 

. Otr~a: de la$-ll(l.~)e~t'u;:bt.IC.s de !la caducidad que conviene tener 
ptcse1tte1 t.-s que·se.:refie•'e'a, la ituillk"Ulcia y no aljuido. No es con'Cc
lo hablar de caducidad del juicio, cotno lampoco In es confundir el 

]uido c.on la lu$tanc::ia~ ~l todo co11 ]a p¡ute. 

5 
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Esta observación tiene valor pragm;.itko porque acontece que 
caduque la segunda instancia~ pero quede viva y eficaz la prirneta" 
como sucede en nuestro den:chu t:::u.a.ndo el apelante no presenta su 
escrito de agravios en tie.mpt-, pportnno. 

Fu.tlf:lam.enlos etl que dest:ansa la cat.ltu::ida,d. ¿Por qué la ha estableddlo 
ellegishs.dor? Los jurig(,:cm.$uh.o:;; enund.an h-ts .siguientes. ntZ.o:ne.~ en 
la.r; que desc_:a.ns~t:: l. El hec:ho de que tanhJ el actor romo el deman-
dadtr.) no promuevan nada en el juicio duran le cierto tiempo. esta
blece una presunción racional de que no es. su deseo llevarlo adelan
tet de 4ue han perdido todo interés en cmHinuar la conticnda1 y d(~ 
que t~-61o p<u desidia o pr.1r otros rnotivos uo han manifestado su 
voluntad de darla por c.onduida. Lo que no hacen dl<}s lo lleva :a 
cabo ]a ley por razones de orden püblico que en segtlida se expo
nen; 2. La sociedad y el Estado ~ienen interés en que no hara Htik_,.rio .... 
uijukios porque estos son eslados patológicos del organismojuridi~ 
tot perturbaciones más. o menos gr3l\'CS de ht nonnalidad t.an~o 
social como J.egat Serfa de deseal'.se que no los hubiese nunca~ pero 
en la inmposibilidad de que tal ideal se akann~, cuando es posible 
poner fin a algunos de ellos, hay qu< .. apnJvechar la ocasión~ 3. Los 
juic~ios pendien~es por tiempo indeHnido producen dai'\ru sociales: 
a) Manlicnen en un estado de inseguridad e inc~rtidumbre a ]os 
inLc:!n'!'ses tant(l ec.onómicos como morr.-ile.s que son rmueria de !a 
contienda. y a las. n::ladones jurídica.~ que son ol~elu de la litis. a.~í 
cmuo a. las que de eU.a:s. dependen, con ttrastorno:s evidentes en Ja 
econoinía sodal; 4. E,.r,¡ irnadonal que un juicio en el <:ual durante 
aitos y aun siglc..:rs, no .se ha promovido nada, pueda surgir de nUt!''~lO 
y dar mu:imiento .a n.uevas inccrtiduntbres, g.cL:~tos~ pérdida de tiem" 
po y de energías, in.SC,b'Llridad jurídica, etc. La estabilidad y tinneza 
de las re]adones latllTto económica.'§ comojurídié'iJ:.S y Jnonües, exigen 
que se dé muerte aun proceso que debiera e.!J.tar enterrd.do mucho 

tiempo ha.. 

Problemas a. que da lugar la cathtcidad. Son los siguientes: l. ¿Por qué 
se produce?; 2. ¿Desde cuándo comien7.a a contarse el término de la 
caducidad?; 3. ¿F:n qué 5.entirlo la caducidad es indívisible?; 4. 
¿Ct>mo operfl la caducidad?; t:t •• :Quiéu: puede pedir la declaración 
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:·<Uf;qÚe-ba:eaducado la instancia?; 6. ¿Pueden las partes tenerla por 
rió -éxisténtc o renunciar al·den::cho de solicitar sea declarada?; 7, 
~Puedeopotterse la caducidad cnjuki<J' diverso de aquél en que se 
prt>cllüo?;8tSuspensi<)(l d~1ataduddad; 9. C~~sos en que tiene lugar 
bt: suspensión; 10~ ~Contra quién opera la caducidad?; 11. 
lntct"rup_~lóndelacadtu~idad; f2. El aetu de un tercero extraño al 
Jt:ticio no hiterrtlll'lPe la padttddad; 13. ¿Qué decir del tercerista 
excluyente?; 14, ¿Los ae{os protcsaléS Uc,•ados a cabo por personas 
que c.-arer.en de c~tpadd(IJd .. pt"<.l,JttJs.:alsou cfic:acés. pard intcn·wnpir la 
ca:du~idad};Jfi.:¿flan,de,sef:dicbqs a.;:to.s_necesmiamente de los que 
la doctrina caiifica de i:rftpubo procesal o sean aquéllo .. " que tienen 
el-efecto.de bacer.pro~~fd(' ~}proceso?; .16. Cuando los auto.'i del 
jtdcio:está)f.agregtidris aotró~expediente· como prueba rendida en 

jmdó'~iv~f8b¿cor~~ eltéri~~lode Ia·í-aduddad?; 1'7. Eft~ClOS de la 
ded~~íQn~:fie·la:ca.:lu~ida(l~JKLa·caducidad de la instancia lógi
-.GÍJltef:lúr·SÓl<>~p~·~d,i.~if~i:b~~ ella, se refiere a ella y no puede tener 
~f~d(l'S~I),o~:espe~tó~rl~·la,;m,i:n:na; IR La. caducidad no corre cuando 
· [o:t~uto!:~t¡ínpend~"?t~~}~il~.sólo de ]a. sentencia que dkte el juez 
o tribunal· que ctiita._~ea:~l·j~iido •. 

¿Po.~<qMi ;,. jmJdttil'? tiene ltig-u cuando no se r··caliza ningtín acto 
·prtite&at'~n>el ti~mpo qit.u;e: fija l~t ley; y que "'arfa según los diversos 
C_6digos. Jt:f Federal de Pn:;.cedimientos Civiles lo dt~tennina en un 
año (Art. 284). 

Los atltot'e~ es(jn~e a~u~rdo en que la inactividad susodicha ha 
dcs~r:d~li0--~at·tés·y-~i1 d~l órga.noJtuisdktional, ya queJa institu
cl6il~~·-f~ndaeni~t.'pt~stuldón. i-adonal de q1,ie a] no ·pt·omovcr 
el~a.;-íiad~ ttneljuit:~Q.¡:estáb 4ienio.su·ando su fhlta de interés en que 

~#'~:.~;J~~~~~e~ ~~o de sentencia y el juez o.~ 
-bni}a;]nc{/!~P:t:~>J1\l~~~~!'',~91an~~.asll el mandato ~egal que los·.obh~ 
i~~l)ac,~:tloA~f1tfQ -~~~4~J~~~i«l(}:ti~tnpt>~ -e$ injusto e ilógico que 

-Stl 'f\llpa.u.~~~dt~.:~~rjii~~~~ -~ ta.s~p:trt~s •. que ·sorí afectada.,· por 1a 
c~~ucif#~~5~~t~-e~ta:j'-~óq~~~¡·;,c~risumbi~ el ArL 75 de la Ley de 
. Am.p_aro-·qu~-on:Jena:·¿d ~t)bteseilllietlto en e1 amparo cuando se deja 
dep:rofuO:ver·en él-·dtJrtujte seis meses. aunque las partes no tengan 
ya-nínguna'p:romodón que:bacerporque lo único que falla en eljuia 

'7 
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do es el pronunciamiento d·d litllu. En csw c<.ts.o, es evidente qtn~ 
J:t:aganjusto!ii por pecadon~,'i.. Cnn mzón se ha dkho <¡uc ~·si la simple 

inacüvidéld dd m.agis•rado pudiera produc_·ir la pt~n1nd6n, quedaría 

al aHJ(:'!dríu de Dos <"ilrgauos dd.E:;tado han.:~r c.~c,sar el proceso!>!. 

El Código Federal mcncíonadü in~Currc~ cu d derecto al precer>
tuar que la caduddad S<C! produce "cuando no se haya efectuado nin· 
gú·n a.ct.o pmc::e.srd ni pror.•wdón "', t'msc ésta qm;- cmnpn::nde tanto a los. 
ac:los d.c las partes corno a los del órgano juri.sdiccíonal. 

Es indiscutible que d plazo fúado para la perención no corre en 
km día.'ll inhábiles, ya qt.te por sc:~do, hts partes no pueden promover 
en dlus nada. 

¿Desde cuándo r.mnitnua u cordarse el ténniuo de la caclt.tt~idadi Trc.~s sis~ 

lentas han sido s;wopues.tos para llevar a cabo dicho c6mpulo: lo. En 

el primeru no se ,;~uenta el die.~ a qu.o; 2o. En d segundo sí se cuenta; 
3o. E.n el tercero cmrmienza a correr t~l término desde que se n.otHi~ 
que la resolución que n~caiga a la última pnm1oción de las panes. 

f:l art 373 Frac IV d.d C6c.iig:o Ft·dcral de Prm.:cdimientos Civiles 
parece resc>hrcr la cuesai6n de acuerdo r:on d tercero de los sistenHt.~ 
rncndonado_..., al pr-eceptuar lo sigt~iente: "'Ellt:·nnino rlebc t:on!larse 

a partír de la fceha en que se haya n~alizado el úhimo aclu pro·n.>S411 

o que se haya hec.ho la (~hima promociún", ptn.u-u ntbe oh~crviu (¡uc 

la aplicaci<'ltli de t::~:s--a no mm s.ucmpm l~ deja en pie esta c:m:s!lióu: 
¿Dcben·i conlan~c íntegro ~~!\€.: día? 

Opiné\nlOs en .sentido negatiV<J1 por las siguit;ntcs razones: a) Si 
Sie cuenta integro~ se hace pt:.~rdt~r a las part(!S lm; horas <¡ue hayan 
corrido de tsc día desde su iniciación hasl.a que se reaHzt> la lUthna 
promod<Sn o acto ¡procesal~ o lo que c5. igual el tém1irw de la perenQ 
dón no habn~. tns.nscu.nido integramcnte; b) Con atTeglo al Art. 284 
de ese Códig:q, que conc:uei·da con el 129 del Gódigo del Distrito 
Federal, lo~ aénninos judiciales empezarán a correr desde e) dfa 
si¡,ruJtnle en que surta credos el emphttamiento, dtadón o notifica~ 
dt'ln, y se conta.ni en ellos el día dd vencimicnwi o lo que es igual. 
no se contará el aÜ!.'b a tpw. 

De lo expuesto t::unbién ~e iu11erc que nuestra Ley es favord.ble al 
tercer :sislema. 

S 
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·¿,~euenta el dies ad quem t} sea el 1lltlmo día del mlQ fijado para la 
~dz#WQtli',Lo..~ijUrisconsultos disputan sobre~ {~~te punto pt.:ro el An. 
-J.29 del (~6digo de Pron'!dimicutos Civiles dd Distrito Federal lo 
:t~$u.cJvc expresmncntc. 

i~•qt.aé~etJ#do la caducidad e-s indivisible? El problema de ht divisibi
Iidá,do indivisibmdad sólo se prcxcnla en el ca5o de liliscunsordo o 
sea cuand-o hay varios actores o varios demandados. o <.:onjuntmnen~ 
te varios .demandantes)' varios demandados. Se dice entonces. que la 

··caduCidad es indivisible cuando: l u. El acto procesal re aH zado por 
ur11o de los litisconsortes p~u".a interrumpir el término dc ht cadud
dall nu s61o favorec,:c a él 8 sino también a lo.., dt~m4ís; 2o. Cuando la 
caduddad q1,1cbace v,aler uno de los litisconsortt:!~lj favorece a los 
o.tros; 3o. Cuando .internunpida contra una ele: las partes, se intc
II:Tumpe frente a todas. En Ctt.'iiO contrario es divi.s.ihlc. 

Una gnut nia}'oria de jurisconsultos. afirrnan qw:~ e.~ indivisible. 
Los autor~s·- citan.. entre otros, a los sig1JitmWs: rvlattes Guerra, 
Paudolfmi,.Fazio,.Enmmo Scar:.=tno, Jl.llenelet, Cané, etc. 

Los ~-trgumeUt.ü.ll. lJUC hacen \1aler en vro de la indivisibilidad son 
l~s ~i,6~t.~IJ~es: 

a) ta instancia e~ por su propia naturaleza indivisible de lo que 
-se sigue que su caducidad debe también set·lo. F..s ilógico que 
una instancia indivisible llUuera para una de las partes y sigat 
al mismo tiempo viva pard las otras. 

b) J~~~ se t··e•Um el fin de la institución. si se dftja subsistir par
, ::c.bdfi:wptt? la inS"tanda 1~especto de algunas de las parte&, Y'ti 

~l~leJ'tas~dq establecida para poner fin a losjuidus en [os que 
· ['lo ·,~e aclú,a por· determinado ti.en1po. 

(). Sol~~·eJ;~te, ide(ltifit<'l-ndo la lnst.anda con el litigio tendría 
·rii:l.C)Íi tl~ sét 84 divisibilidad.. l':n una instancia ¡n~ede haber 
varios. litigl~ que pueden ser ret5~ueltos de diferente manen1 
y ttmcJt \'li(la indepeiH.:liente, en CU)'U ca.i¡o la divisibHid:ad no 
tendría :naq~ de- ilógico. pct·c:) tod~:,:,~!'; dios csw1n incluidos 
eu lnna insl:itkia qu~~i según 'IIUedí't dicho, es indh•i:!tible. Jo 
que tr.tt;~ qn:1sigo la tni~mit . indivisibmdad rt'!'.s.pccto de la 
caducidad, 
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d) En nuestro dcn.:~t:ho, la repn:.~:;;entaciún unitaria que la 1ey 
impone los litis<'on.lione.s que l;]erdtan umi misma acc:ibn u 
oponen la tniinna excepción& tiene corno resultado que no 
exista el problema de que !;.e tnua respecto de los consortes. 
a>Jí rE!'prc.sen tado.s. 

¿Cómo c;pn·a la caducidad? Opeta de pleno derecho sin necesidad 
de ded<:tl"aci(m judidaL Esto qui·ere decir~ que la cadluddadl :~e pro
duce y se dicuc considenu· existente, aunque no haya sido solic.:itad.a 
su dedaradún. F.stá. ahí ocuh~1, viciando y uulifkando el proceso, t-:1 
que sólo tiene una exi.ouencia aparen~e y rnaterial. pero ya ha s.ido 
herido de 1nuerte por ht inactividad de las partes, )! dJd r..í1gt.mo juris
dir:cimwl en el siste.tua err6m:~o e injusto de la Ley de Amp~¡lrü. 

También se infieren dd principio de que opera de pleno dcre
rho. consecuencias import~Lntcs como son las siguientes: L La 
actuad.ón dd órgano jmlidal o las prontcKim1es fJostt.?-rio-res a la cadu
r.idad1 no licner1 el efecto de revivir uua existencia que ya e.st.á 
muerta. En e;o;t.e cas.o~ la rr.:::valiuadt'ln no es posible; y la ley no auto
riza el milagro de la n:surreo::.·i6n jmiriica; 2. A diferencia de a1guc 
nas ley,~s exlranjcr-a.s, la nuestra no exige que la o4}ed6n de cadu
cidad de la instancia se oponga c:omo cxcepdón eu un término fijo. 
To.unpoco HmiEa el plazo ell que pueda pcd¡rse la declaración rlc la 

caducidad ya producida~ sino que da oportunidad a las parles. para 
que lo hagau uücntr~'l.S. d proce-so aparente está abierto. Sin embar
go, cabe observar lo .siguiente que tiene gran importancia: Puede 
sut:eder qul! ya pi·ududd.a la caducidad, ninguna de J...j¡jj partes hn 

haga valen· y eljuido siga adeh:mte hasta que en él se produz.ca scnQ 
tencia r.:jecutoria. ¿A pesar de é.sta. subs~stirá ]a caduddad? ¿Pudra 
obtener.r;.c que sea deda.rada? Opinamos negativa.~ucntc porque hll 
autoridad de la cosa juz.gada origina uua predusión máxima que 
no pcn111ltJ! tnu,'!'r al debate la i:tuubsistent:.ia die· Da itutanda pur 
razón dc:da caducidad. 3. No tiene sentido in·voc::ar la presc•·ipdó:n 
de ]a acción part1-t pedir Ia declaración de caducidad, porque, como 
queda ya dicho, la prescrip.ción ex~inguc dc.~rechos IIIIA~etivos civiles 
y no tiene que lm.tcr nada con [~.s. situaciones proces..-1.Jes ni con la 
caducidad. 
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·~~6n. Jiu~de pedir _la d«laración de que ha caducado la itut€mdct? Los 
··ittidt:~s: .ttint~iian esta cuestión )' analizan sus diversos aspectos, reH~ 
néá:u1Jola a "]OS ten: eros, a ·tos sucesores de las partes, a sus c:esiona~ 

:;~OiSt?; lóS fiadm"es, etc;:. Pensarnos que hay un princ~pio generaJ que 
d~ptfaipl(ca,n¡c en·wdos esos casos~ y que es el siguiente: el iranis e.'ii 
m 11l~didll iJe: /a t~tciÓ'f~ pror:::e:ml tm las di'tiCl:'íaS 11M~tn.~{e:daaones flUI! Ú!flil 

tiene. Una de cUas ·es .la pron1od6n rel~1tiva a pedir la ~•,.a.,odicha 
qeclaraciórnl de lo que se si&'1.1e que cmilquier persona que Lenga un 
i~terés.Juddico·en obtener la dedarad6n~ puede hacerlo, así sea un 
11ador~ tul c'-t.U:saltabiente, cesionario, .socio, etc. Más aún, puede ser 

declarada de oficio aunque nadie lo pida. A~i' lo establecen los 1'\.rt.,.. 
3?'P, del-Código Federal de Procedimientos Civiles y l4.r, y 177 de la 

Ley ~e Anlpttro. 

¿Pued;m las partes lelJerla. por no exist.enle o remmdar a.l derecho de soli· 
flitt;W: sea def:laro.<ia P No plleden hacerlo por E as ~iguü~n tes razones: l. 
1~'-cad:ucid~,e~ institur;i.:,in de orden ptíblü:o y .se ha establecido en 
be~~ficto de·li! Sociedad y el Estado, y no tan sólo para proteger un 
int.erésj'luidico de los.p:ardcuhu:-es. Por taJJU01 no exisLe en d caso de 
. :t(n df.trcecbo r~t)undable; 2. Si ellas pudieran hacerlo, la facultad 
co-ocedjt.ia a l<>s tribünales de dedardr tlc ufido la caducidad, que
daría m.tUflcada, 

¿~ede opu'nerse la caducidad en j11icio dh1CTS-o de aquél etl que se prodtljo? 
No hayirnp~dirucntojw:ídico alguno para. ello. Si en el segundo jui
cio alguna de l~_paJ"teshacevaler en cualquier formad proceso o 
la in5t~i.ncia q1~e haü caduc~id(l} ht c.:ontrdria t!st.á facultada. p;;•ra pred 

.V1\lerse.cic.t la nulid~d producida por la C1.u:iuddad* por ser é.~ta de 
·omet!L~p~blkQ y.proeesaln1cnte absoluta. e~to e.s. no suscepltible de 
con)lt.Jjdadt\li~.::~.· ... :~· ·. · 

~:~.._el sistemá que sibrué .el Código Fcdcnd de Pn.)cedimiento.~ 
Cfviles. no e.s n~ceStario hacer valer ]a caducidad como excepción ni 
Dlen~~ 'en oetel~l\Ói~dq plazo o periodo deljuicio. A ¡prop6$ilto de 
esi~l-cabe exarilfuar'el·.pr~:tll~ml de cuál.es el juez conlpetente para 
dc~l~r'la.qid-.,addad.lndudablemente lo es clde los autos en que 
·;ii.ql)élla se :·~~.produddo,. pero también eü mi opinión ci juez ante 
quiei1.se haga wler.. ·. · · 
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ltderr~tpei6n y suspm1Si6u de la cad:ucidad. Los autores sostienen que 
una d~ la~ difcrcudas que separan a la cad11cidad de ]a. prescripción 
d~ deredw dvil, consiste t:n que la pdmt~ra no puede suspenderse 
mientras que !a segunda sí puede .s.t·rlo. Esta afinnación no es del 
todo verdaderd y. como c.¡ucda ya cllichot no pctllCtl1.i. en la t.lifcrcnda 
sustancial que distingue a las. dos in!iititur.knme.s. 'que pertenecen a 
esferas heterogéneas del mundo del Deree.:ho. No es del todo verda
dera porque, si bien es cierto qw:~ pm· rtYgla geneml1 la cadudd:i!Ld no se 
suspende~ hay casos en que Ja su.spens.ión .se produce. }r los ctm1es 
explicaré rn;.-is :addantc. 

La .su..'i.pt~nsi{m se: tlistiugue danuueute de la intcn-updón~ por
que d únko efecto de ésta es ÜJIUtr ¡mr no lrtm.w::utrirltJ el tinnpo a.trrülo 
mn antet-ioridrul al fUto que inl.e1Ti.t.1njHi, pe1·o siu que por ello deje de 
correr d<:! nuevo el día siguiente de aquel cu que tuvo lugar dicho 
acto. Supongamos. <1ue e:~n un prm:eso s.c ha <.kjarlo de promover seis 
meses, y (iUt~ alguna dt.~ la.i partes n(~va a cabo det<~nninada. proano,., 
tt.:~<ln para. internnnpir la caducidad, y lo hace prccís.anu~n te el 4 de 
junío de este atio. En tal ca..~o. el efecto de su promoción s.crá que se 
teng',.in por no corridc:)..~ los. seis meses~ pero de nuevo comenzare! a 

correa· e] ténnino dicho, el 5 de junio. 
Sucede lo contrario f.on Ja llamada suspensión~ lhtmllte t~U.a no 

rorre el término, jJNo 1w :se nulifiül d )W t:mTido, mientras que la .~implc: 
interntpd6u no impífk~ que rorra. 

Casos et• que lietw lugar la. SUJJ/Jell.tió,. Aunqu.c la regla general e8 que 
trautndo~e die la caduddad no hay suspensión, lo cierto es que fim· 
J'l:tWnei dit~ttstu de. ltl rnisnu.l cmluddad, es forzoso que aquélla tCUif.d. 

luga.r. 
He aquí algunos ejcmp~os que lo d(~muestnm y que tienen como 

denominador común el hecho rlr.- que el mi.nn.o tn·or.t:.w e.stá e11 suspen
:m porque asf lo orden~i expn:!sa o iinplídtan1ente la ley: l. El juez 
que n~cibe una inldbm11.oaia está obliigado a sm•pender el procedi~ 
miento, de lo que se infiere qu(~ no tiene jurisdicdcJ.n para acordar 
las pnnnodoucs de l:a.o;¡ parte.'\. 2. Si st~ pn.uuuc\'C un inddt:mte penal 
e:~n juicio ,dvil y d Ministerio Público obtiene la su.sp(msi,6n del pro

ces<>1 éscu Rubsist.e mientras eljuc1. de lo penal resuelve lo conducc:n
te. T;;unbién <m este caso hace faha la. juris.dicd6n necesaria para 

12 
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~(:Qtdá;t~lláS promociones de los inten~sados; 3. lv'luere uno de ]os Hti .. 
lfahles1 e;3,(: ~"' estado de int.crdicd6n, o cesa la rep:rescuLadón del 
túlor,dt:Uit n1enor o de un ·Incapaz; en todas estas hip6tc~t~ el pro
(:edhllient[)dcbe suspenderse; 4, Sucede lo mismo nm.ndo una fuex-
~a·rnayoi~coruo·la guerra. inundaciones~ incendio:'~, terremotos~ cte .• 
hacen imposible materiabnente que ]:as partes realicen promocio
nes., o .lo~ tribunales w:túen. El Código Federal de Procedimientos 
.Ci'\11les ha prevlsl.O alguttas de esta," situadnnes de los t\rt.~. 365 y 466. 
Ahora bien~ .cabe prcgm1lar cuando el proceso está ·en su.spcns.o ¿tie
nen laii partes obligad(m d.c eft~c:tuar promodone.s pan! impedir 
que-se produ:u:.a Ja caducidad?· ¿Pueden hacerlo din~¡zmente? La 
prtgunta se col:ttc~$ta · por sí sola, y de la respuesta se infiere la 
SigtU~fllC C0rlclu,.-;i6n; Si Ja.s partes 110 tienen obligad(m de pfOIUO\'C[' 

ni SUs-pirOmOdorte.S .$00 eficaces, ¿cÓmO han de ~(~T Sancionadas t:Oil 

la caducidad que se funda precisamente en a(~tividad culpable que 
b}tce.:pre-.súmir su voluntad de no continuar el proceso? En otras 
palabi"'~~ Es fJJ-es"l..tpuesto de la caducidad el que ]as partes puedan pr(F 
u:Iovcr kgalmenttty que no lo b.ag-.m~ de lo que se deduce que al fald 
~a:r el:pr:é$.upuesto,lacaduddad no puede existir. 
' ' Eic~.de que algunade la.o¡ partes no está debidamente repre
aentadao~carezca de capacidad p¡lnl promover pot sí misma, es aún 
ril~~ clar{J~ ~1 p~qeso tl() puede trumitarse válidamente para ella, y 
~~;aqt~tac;_()fl(!$ que-en él se produzcan en tales circunstancias .son 
~í!:bts, lo qt,1e bnpide C[UC la C".iducidad tenga Jugar por la suspensión 
Jl1i5tl1a del'P,_rtlCedinti.t;~t?· 1~ stdkict[tc tener en cuenta que en tal 
:_ltieótes~·'pJ:~~~~~: .el r~ur$0. de' apelación. extraordinaria parn nuli .. 
fl~arJas'at~hiac:,iories que:se llevarán a cabo duraruc Ja suspensión 
pa:ra~ve.r ·conidárldad,. q~~f!:. no .cabe la. caducidad. 

¿t:fi?!fra -qp.'ién:·~(fl'4 ·. ~: ·~iucidatl1 Los autores afinnan que opera 
c~l'l~':todns¡:;:n~lcontfit las mismas personas respecto de las cuales 

·no·. -·li~~e .· eficátia .... la presp:ipdón .. J.!:spcc,:bdnt:entu m endonan al 
E:fitl\dqVlas instit~dun~sype~ona,n1oralcs de derecho p.:íblico. los 

mmton,~~~~~intt.f~i~tos~'·l~~r~uebrad<>s. etc. Operar quiere decir Jo 
l:lr:&i8p1trqi::u~J•acet :wder con ((á ellos la caducidad. Plane.t~ada la cues
-~ión pu~de. :afirmarse que sólo violando l.a gantntía de audiend~t 
judicial, se pued~.:llfinnar.qu~Ja cadu(:idad opera cuntra. el menor 
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incapaz qut~ no esté debidamenw representado en el juk.io; contra 
la sucesión he:rt!ditaria qtw no [enga a~bacca que la represente; con
ua la quiebr-d que no tenga síndico que defienda en juicio sus in te· 
:reses, y así sucesivamente. En todos esw.~ C::L"!ost el procedin1icuto no 
corre con relación a e¡.¡,as entidades, }~ por tanto Larnpoco puede 
co:rrer el término de la caducidad. 

ltdtr~'1'11pc."i6n de la caducidad. La caduddarl se inlernuupc por un adu 

proce.~;al de la.s partes qut~ maui11cste su vohmmd de continuar el 

proceso. Con relación a e.o,;t.a cw.!stión, los jurisconsultos •malizan lo ... ~~o 

stgui.entes ptm~os dudosos: 
a) ¿El acto procesal efectuado por un tercero. interrumpe (:'!1 

ténnino de la caduddad? 
b) ¿Los actos de la autoridad judkial tienen el mi"imo efecto? 
e} Si el arto iulcnupwr es m1~o, a pe .... ar dt~ dio .¿impide la 

caducidad? 
d) La lransa.ccióu celebrada eu d jui<:io y dcdarada nufa des-

pués ¿interrumpe la cadu<:ídad? 
e) ¿El acto int(~mlpLor debe ser de impuJso procesal? 

El acto d.e wr. tercero e:dnulo al jllicio n.o illlt.rrrllnl/Je la cad~lcid.atL Si ésta, 

cu uno de sus :it.'!opectos, es ia s<uución impuesta a las partes que aban
d<:m<t.u d ~jcn:ido de la a.cciún, se infiere de ello lógicru:ucnte que 
lo~ actos de los terceros no p1a:ch:n impedir que la sanción recaigo~ 
sobre tos n::sponsables. P~t:n· lo dermt.,;;, le:>." procesalista..'i- están de 
acuerdo y ht 1.ey rud lo ordena, que la inteiTupdc:')n ti(!ne lugar tan 
sólo por inacti·vidad de quienes son panes. 

Si d tercero se ha ·constituido en coadyuvante dt: 41lguno de lll.S 

litigantes. ya de:_ja de ser ten.:€:!'ro r sus. promndoncs son et1cact~s par..-t 

el Hn de que se trata. 

¿Qué tl«ir del tercerista exd~J:Ye1ltf!? L¡,t interposición de una ten:crfa 
excluyen le constituye un nuevo juicio y fl() implica prornod6u en d 
preexistente, lo que es decisivo en el problema que se an::diz.a. 

Si el terct~rilSta excluyente, en su calidad de lal. efectt'la una pro· 
modún en el juicio que es[ á por c:aduil::ar. obra como tercero y no 
interrumpe el t.érnnino de la consmuad6u de aquélla. 
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iQ,~~~~~.k;il.~lo3 ll~lJ:nados aljuido f.~n caso!i de deuda solidaria~ 
f~'ln'~:·i:vl~fi-9•1~-·etc~~ .La.l~espuesta a esta pregunta dependerá de la 
~~~,:.~~··'~~:.·~,:fl,~:~giilente~. ¿El Uaman1iento convierte al tercero en 
~~\~:¡¡~1AJiiq~.{~~-·ohechu no comparezca? La soludón es fád! de 
~~~~~>'~r iC01n~iSte ~itlo .siguiente: el llamamient.o tiene dos objc~o.s: 
~)·:,tb~e .,(a. ·.sentencl_a·que recaiga en el Jukio obligue ~t los terceros; 
b~··Qt1e·ést9S<p\looau hacér\•alcr en c1 proceso sus defensas para que 

s¿ t"9s~tc la sr~cmtí~d~ ~udictidajudid::d. 
;pot· ~t'n~ec1J.~enda,.para toda clase de efectos deben 5er con.sidc .. 

~~~órit<l•:pait(!$. aunque no comparezcan. )1 más aun rii Jo hacen. 

¿_·.IJ»..·· ·n~q«or IWOce&"-_· les lletJfltios a ctibo por personas que carecen de capaci
~1!-tl ~sal lmz. ejicace1 pota inlerrumpir la caducidad 1 E~ te problema 
~~:tUJ:~apíltdo ().e uno n1ás geru~nd, que es el siguiente: ¿pam c1ue los 
~u:tt)~~p~~~,alc-$ de.l~.partes tengan efectos iutcrruptivos han de ser 
nec~~~nt~ validos? S<l ha discutido IUUcho esta cm~stiún en Ja 

. q~~~.~~~~~l.~y.dlvldidos Jos jurisconsultos. Los puntos de vista que 
~:(t~t1e~iif~n;~~uvi~arl sobre do; principios q uc al ser aplicados ptudu
,;~l}:.~ol'~~oll~, ~ontra,rla.s~ ~ s~~~F el principio Jinás general es el 
~h.llli~,t~;./tlt~.es-_t&t~~n,Q··p,~d~+t~.nit~gún ~J'fi1Cto~ y el que la caducidad 
]~e Pfo~.\:tt~.~Jr·l(t .lnactlvidad, completa de los interesados. Si se 
:(>a.tt~·~r;:·:~q.ttt'!J,·~-etlcga a la conclusi()n de que el acto nulo no an ac
:~~llic1i,v:.l:·~ .. c()n#r~d.e_la caducidad. En eambio, si se q,•e en l$ta insti

·:m~~~lliU~l~-$~ud91]Jund~da cnla presunción de que si las partes no 
.l!~Sl'J.Puevi~1·,ri~d.a,.,es:~i~? (;Oflclu:H~,qJ,l~ nu tienen interés en la exis
~-'~!l~~ia:~4~t Rr;()c~~9J.:~t\,t#Pt~~ p1.1~4~,.~on~hdrsc que una promod<ln 
~q~(t·.~-ia··~-¡t~I~:oJfregt)~"ar;:~ ~f\llifest.at que subsiste el interés, scr.i 
ba$!~te:~~~,~~~l;~;~~~~i.da~ .no..se,produzca. 

~~~ti·,U&:~.vt~m~$.::·;~/~~,~~ksd(.!.otro punto de vista que es el 
·~~~1.1,~\!~:,;::~~e:P\l~dtis~~;~]íficado de pragmático, ¿Cmil. está .1nás dt~ 
· :-~t:imitf9:.J;lÓí.fJa na,turraJeZ;a:mi~tl~ade.la c:~u.cidad? Si ésta es una 
tiJ~did~:.~XIJ~O~dinaria y·~~~pej~Jfla1,~ e~tªplcdda para t.-vitar la sub
~st~tt~la~~~~~PJ~CC~$· 1~~~\~~: .solo :ha de. aplic-MSe cuando no sea 
p,~~~~e:~¡~::4~:;~q~~·.l~,íf>~t~s'b~ abandonado el eje~icio de la 
'~~e~~~~::0~Jf~.:4i~r~~alid9'~~J.S\18 actos, aunque sean nulc>s o irregu~ 
.h\r~~,<ij$~;Jienlé~.$fi-.t:ndólo conU1trio_ • 

. . ' ' '. ' . : : .,::..~_ ' - - ' ' . . --
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¿ Hm1 de ser dichos adüs rzet-:t~S(triamenle de los que la dvctritilt cttlifica de 
impulso procesal o sean aqruHlos que tiemm el ifect.o tle hacer frrosperar el 
procem? De nuevo los jurisconsultos cst¡::J.n divididos y las disnu;ioncs 
abundan. Quienes afinnan que no es indispensable que las promo· 
dones. de Ja .. q partes tengan como tin lh.:vaJ· el proceso a su c.ondu
sh)n, aplican el prindpio de que donde la ley no disr.inguc el juez no 
debe hacerlo. l'!Xibric.l!nlo requis.ino."' que son cxuaiios a la nomlajuri
dica. Los advcrsados hacen valer la pn~sundón en qut~ se fur.ldi:l la 
c.a.duddad~ y argtnnenlan en el senaido de que la presunción existe 
cuando la promoción no es de irnpulso procesal. Este argumento ]o 
encuentro débil y lo ol~~eto de la .siguiente rnanet""'a: La presunción 
no es el único fuudarnento de la caducidad según y·a queda cxpu.es
lo. Hay además Ja ncc:esidad social de evitar la cxis.t.cnda de juicios 
parnHzado~ quct de recha7.o, prodtu:cn la insegmidad dt'! las relacio
nes jurídica~ y de los dea·echo~ subjetivos. Por tanto. aunque !a pre
sunción falte, actúa la otm causa generadora de la instancia. 

Adem,t~. no hay que confundir las causas sodale.s que impu.l,s¡ua 
allcgi:ilador a -e&tab1ccc.~r una ins.titud6n, con la furnia que a ésta dé 
la ley~ la cual pu·ede n.o hacer c.~cuadón completa con didaas t:ausas, 
de [o que se .sigue que étntc todo hay que n:spetar y cumplir la ley. 
que en este taso no establece dislinci6n alguna. 

La fuerza mayor puede im¡.H.:dir a una sola de 1~" partes promo
ver ~~n el juicio, como acontece en d c.t.•om cl.c que se encuentre en 

un lug-«r con el qut~ csl.én interrumpida.') las comunicadoucs., rnien

tras que la parte c;onlntria radiqu~:= en el lugar del juicio y pueda 
acLuw· con toda libertad en el proceso. ¿En esta situac.Wn currcni el 
término de la. t:aduddad?· La mayoría de los procesalis.tas son de opi· 
nión de que la caducidad no se suspende en este caso, pcllu yo tne 
.separo de ellos p(u· una r-azbn que pienso e.s decisiva~ si uno de los 
litigant.cs~ por causa de fue17.a mayor. está en la imposibilidad de 
protnover en el j1Jlido. debe se•· suspendido este últhno porque de 
seguirlo adcla:rli.C, se violaría en ;l\ll daño la g-..u·Rntfa de audiencia 
judicial~ conchwón ésta que tiene en su apoyo la opinión unánime 
de los procesalist:1.s; y,. en nuestro Derecho el Art. 365 del Código 
Federal de Proccdimiento.s Gjviles. Suspendida la instancia, no es 
factib1e pnJmovt.~r en ella uada v~Uidamente, y. por tanto, no debe 
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:;b1J1l)ul~n~:·,~~dingtin6de·]os litigantes el que df~ie de hacerlo. ni 
;:hteflo~sart<:ipnarlc> co.n la caducidad. 
: :9a~ at{~et'tir que nv debe confundirse la fuen.a mayor con e[ 

caso: f~n:llitp. fvfjé~ltras que aquélla (!:\ indiscutiblemcule causa de 
.5¿~pensiqa~-dd pror.edimic;~nto porque f(~posa en un principio de 
dtre(:ho natund (a lo imposible nadie cst;i ubHgado), no sucede 
:t>tro tanto.ctl el é(ÍSO fortLU,~lo. 

Cuando lot aulas del juicio esliín agregados a otro expedietrle romo prue· 
be1'tmdidtt tmjtdtio diJ!miJ.:¿r:ol'f'e el término tk la caducidad? No cabe 
la susp•.msii)ri porque rú..'t.ha)~ hlapo;.~ibilidad absoluta para hacer pro
me;n;.li)u.e~. :Er·interesadQ .puede obtener copias n~rdficadas de las 
c~~$la,ntbi.S:que>tte~é$iW ~na. continuar la tramitación que corres-

_P'*!i;;_ 
· fpiif¡'~-lt4;J,lecJ~clo/~ fié. la: cadm-idad. '{a queda dicho que el efecs 

t~-~spec~f!cácieJ~)1~isnlrt., 'Y asílo pre\1ene cxpn!s~mlenle el Art 278 
.· _Glel~~t:f:ó~igcf,R~t:I.er~I de .Proceso-s CivHcs •. consiste en nulificar la ins
, tajki~·~,J~~róbay q_tui hacerla salvedad df~ que alguna.~ legislaciones 
Ubnttll'~c-es~·nulidad la.~dlligendas de prueba y hL1 .sentencias tir~ 
:n:íéll ql~e, selta)'al~ pt(}nundado en d juicio. l\'ucs.tro legislador ha 
.sido-'sévtá~o~')t cori r'(l!ZÓn o sin eUa, se aparta de ese sistema. 

'c6ruq"'la nulidad se rétrotrac en sus efectos y no hnporta el día 
en_ qlte ·:se :ha}rrt d,edarado.la instancia quedará nula (~11 su totalidad. 

ItliMbtén' lbs .pro<:esalistas (~n que la caducidad deja a salvo los 

dci~t:hosd~-~+\S ~artes.p~t'~ ~ltelo~.cje.rdwn en juicio divcn~e.>. Tiene: 
:aquélhrs6J.<,.ef'ec·~()$;ide.t.~~ct~rprocesal y no de ticrt~c:ho substanti .. 
·vos~ aÚUCfl.l~~ i~l({Ü:·ec:~umle $i puede afectar los mencionados dcrea 
· €ih(ls-_etl.ll)-'tc~,o4~gu~e~n~: ~l. Cuando por haberse nulifitado la ins

·~fi~,·~~)~~~p}tio;:~a·.prQ.$C~pci6nnegaliva en conlnt del actor con 
'tai c~r~c:uep;tf,! e~'tii:tcb:,if~·ér clerecho que hizo valer en su dem¡ul
da:¡.2.Cumld9.ha:bict1d,Q·:eac::tur.ado ·la·· segunda instanda, queda 
finttf.'t Ja:prilti~nt~ y· ta.tfí~i~•J:t~:~entenda definitiva pronundada en 
:ella:ie,u~~}~~l~~~~~ii·_p,tt~~~ieüUJté pie:t'de definit.ivarnente Jos del:'c~ 
·c?~-~~~rhit.Q··~.~er~_~·t~tJ\?~~()~.··.•· 
-~;:~:·~lrJc"~i~!J:~-~~~~:~~.:'(to~~rjtta, 'no puedo menos de condenar la 
pmttlt;í.-S~g~i,ijti:po.,;~_;,J)a•)J/'$tlpTema Corte de Justiciat que consiste 
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(~n sobreseer todu el juicio de ampan..1; t:uando la caducidad se pro
duce en la n..:visión que se tramíta anw d Alto Tribunal. Lo único 
que debería dedan1r.se caduco es d recurso d<~ rc;,•isi6n~ natural· 
mente con pet:jukio del que lo interpuso}' no dar'iando a su cont..raD 
parte. 

La mdltcidad de la inslanda lógicamente súlo se predim de ella, se refie
re a ella)' ntJ .fmede tener efedo :lilw re.'J·pecto tk la :misma. De este prin
cipio .r,¡,c iufic:re: a) Que puede caducar cada in.standa por scpt-u"'ado, 
independien h~Iucnle una de la otra~ sin que: la caducidad de una 
produzca la de la otra. Esto se <:omprende fácilmente cuando cadu~ 
ca la segunda instancia y queda en ple la 1xhnera, pero el caso con
trario pare·ce ser imposible. Sin embargo no lo es: supongamos que 
uno de los liligauiles apele! de una sentencia en el llamado t~fm:tu 
devoluLivo que d~j~ll eu pie lajmt.,dicción dd juez par.t seguir con<.-,.. 
cicndo del juicio en primera ins.w.nda. Mientras se tramita la apt~la~ 
cidn, las partes no promuaev4:m nada t.Ultc d inferior. y se <:lllnplc el 
plazo de la caducidad. Es evidente que en cstte l'Htpuc..-sto, la primera 
instancia ha muerto por -caducidad!, mien1.rd.S que la segunda vive 
tudávt'a basta el t>xtrrmo d'e que puetliJ dttr 'ntu:imiento a. ·untz. sentencia ~jt
etttoda; b) .La segunda inferencia a que conduce d p•·incipio supnl
dicho, es la .siguiente; cuando la inslanda ya concluyó rH.;. puede 
cencr lugar la caducidad. K'tá .s.t~ aplica a la vía de apremio que se 
produce después de halx~rse pronunciado sentencia cjccuiloria que; 
con arreglo al Código del Distrito Fedt~ral, pt·cseribe en diez. afio8. 
No hay c:nLonccs caducidad porque no ha}~ instancia; sa.5-tener 1<) 

contrruio es olvidar que la perendón se refiere e:xcJu..,ivarnent.c a la 
instancia)}' que ésta existe en t.d pcmíudo que corre entre la adnlisión 
de 1a demanda y la sentencia definitiva, ,')¡se tnila tle.la primera; y 
entre la admisión del n:-curso dt~ apdad6ro y el fallo que sobn~ él 
rent.iga en caso de la segunda. 

La instancia se detine corno d pm-íodo del prm:e:!".SO totnp~Vcudi~ 
do en r.re la adnti.si6n de la demanda (no basta su simple presenta· 
dón) y la sentencia definitiva que a ella rec.aig'ct. entendiéndose por 
demanda en este caso, no sólo el ·t;'!scrhu con que se inicia el juidot 
sino que dé nacimiento a una nucYd etapajudidal. 
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~)e·~~"~JÍF9\~~:;gc,~l~t]U~J~d~duc~!n ncccsarianbcnle las siguicu· 

.'-'~l~lt. eoJls(!~U:~~ib~, 

~l~:'fJ~~f;J.(i:~l~f!ttt)t~rqce~ojurlsdiccional aparente, y no un ver
~~t\~t~~fU!~i(# .. t~o pued~e haber caducidad. 

2~.'·Qu~~~ati~(:~~1.~ida$ de Ja. caducidad ta. jurisd kdón voluntaria 
:yi()~·i9~~~p~~e~l~torios deljukio. Respecto de eUos no 
;~~19· rriil~u\,,t,lil·~!,ttf!l~~cnto lógico que queda expuesto, sino 
:~tbiétt.;Itt·ci~utl$tu1eia·de que con relación a la jurisdkQ 
:.ti4q ·y~,fl-:Jl~ri~. ~y .a ·Jos medios. prepamtorios, no existe la 
'·~~f.:~sJmuisochd que justifica la perención de poner ténnino 
a(;.~stado de insegúridad e incertidumbre producidas por un 
y.;:elt."Q.adei'Q jnido que permanezca sin ser fallado durante 
~t~cÍlo tiempo. 

s~-'II'P-~o$ procesos en que ralle la litis, también raltará la cadu~ 
.clqij<l P()t. lo D'lisnto, nt, habiendo litis! uo será posible la 
eatíñf¡dad~ ·. · · 

·4~r 'ijJ',.nfu.que en·l()s llamados juicios universales no se pro· 
dll;~i:,lalitis.~ tamporil podrá tener Jugar~ 

El~ Contci· t!r1 bs:s provi:denei;u . precautorias hay litis cuando la 
p{n~Q~l!a ~ quien afee tata se opone a ellas. no cabe duda que 
:eti·l~ ~'m~ .puede producirse la nlducidad~ y la ley la 
'tie~.~'fj¡t~ü;;ü'ldo no.se inicia eljuido subsecuente en el ténni~ 
'fU);:qt}~-:f~j¡t./ '· . 

6 .. :1)~··acueftí()toií· d Código de Procedimientos Ci1r'iles del 
Di.strjtoJredG~~· en- el. divottío ._nantado vol un aario se prod u
ce .la ca~uermttpo~ inactlvidad de las partes durante seis 
n1eses• asc·t!~.~~Q'.P&rmuerte:dc álguno de los cón)'Uges. 

1\: .. ~~~~~~~: ·~~';jt;l~i<}s· arb[tndc~ \ft!rdaderos juicios, no hay por 
:ifMé~·~)ii(rbiW .d~~;elló$' brcadüddad. · · 

~ ~~ad· tro· r:orri1:t~~ W.1i Ul#O$ l$tá~. /lfmdimJies lan sólo de la 
~~~~que dicte el jt-. Í# f1~Cf.l r~_co'"~tt el« juit:-io. l.n.'l juriscon
S,ldt(.lS.~1tl~ de an~t.~€fo: ?e~,~~te :princlplo que al mismo tie1npo es 
j(¡lSlu y ~'?~111~~~•:~~·:!P;e~l.~i~ li,ene por cawa la inactividad de las 
p;¡t~if#~·'·Y··~~:~'·~~;,ftali~a4q~~fj~dQs lo$ actos necesarios par¿ que e[ 
~f~.c;:~.~,::~~~!Ja $et~~de'bidan1e9tc ~entendado, es absurdo san.ciomu-.. 
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la.o; con la pérdida de la instancia por una mnisión que no les es 
irnputable. Por ~~ste concepto es digno de censura el Art. 74 de la 
Ley de Amparo. que establen~ un sistema contrario)' permite que 
tenga lugar ei sobreseimiento cuawrlo, debido a 1a inactividad del 
órgano judidal. se ha dejado de ar.ta..u•tr seis meses. 

Se preguntaiJ los au:lom si UJJa trtmsaccifm celebrada etl el juicio y q1w 

puso tbmitlo a éste, pero despau1s fue tlr.<f:la:rada nula., irllerrumpe el tb· 
mitw d~ la txl(/ur.idad. Emilifl]l Snu-ano, después d'~ dar a c.:ouocer 

dhr·ersa.'ll opinione.5,. emite la suya tm c:-;tos términos, que no.s. parecen 
dedsivos: hiNo c:abe duda que la opinión rle:; r-.·fau.irolo no :s.e ~usta a 
la realidad de kJS hechoR consurnados. Las parlc.s, al celebrar la trJ.n
sac.ción, han qut~I'ido poner término a un litigio pendiente, aju.s~-in
dose sus respct:Liv.as n~clamadtmes a las dáusula.~ del contn1to y 
sometiéndost~~, cu com.eruenda, a respt..•t.ar y cumplir aqucUa.~ mis
m;.tS. t.h\usuhu, basadas en la validez de la ronvt!ndón". 01 Es induda
ble que la voluntad de: la.'> panc~s no qaüsu dc;:.¡truir todo un procr:-di~ 
nlicnao elabontdo y c.studiadn1 sino a coru:Hd~6n d(! que la transac~ 
ci6n diera vida a cfectosjuddícos po;~hi•llos, dcrtos y vá1id(tts, a fin de 
dar stlludün a los derechu:s ~r~ed:unados por intermedio de la instan
da, Anulada la transacc:i6n, d juido debe rcvivirj pues falta. ta con
dición de ,que aquéHa se (:umpla, dt· ::'cuerdo con la volunt~ul pre
sunta th~ hiS partes~ adcmáo;, debe poderse proseguir·, a fin de que 1a 
lran~acdún no sil-va de tncdio pam burlar los d<~rt~cht).S sagrados de 
{l.(¡uellos litigant(~.~ qut~~ <en ella y en ~u validez conHaron. 1hl c.s nues
tra. opinión sobre tan impurt.i.nte c.m.~~ti6n.'' 

T'a:mbién se preguntan lo~ juri.sconsuhc>S si eE incidente relativo a 
que .se declare caducad~tla instancia la interrwnpe. 

El problema .sólo tiene sentido ¡;;¡¡ se refiere al caso en que el ind~ 
dente haya sido prmuo•vid.o cuando todavía no se ha cunswnado la 
<:aducidad. porque t.:onN-mna.da ésta ya queda dicho que no hay 
U14lUcn-t de dar nueva vida a aquélla. Sr! .supone, por tanto~ que una 
doe las partes. casi sienlpn: d demandado, p:rmuueve d inddeutc 
para obtener sentencia que dedare la ¡.H:rend6n, y en tal hipótesis 
se pregunta si dicha promodón tiene defecto de interrumpir el tér~ 
mino. También en est(~ puuno e.•aán divididos los procesalisla.'1 pero 
la ntzdn no¡;¡ hac:e Vt!r qm.: es absurdo ()tU~ tm inddente que tiene 
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pr~cJ$:qintlttC por objeto pont~r lém1ino tl la instauda, IUC'dlr:l!lfl(f! la 
·aeclaraci6u de caduddad1 p.roduz.ca \lll! efecto dimn(~trahnentt_': 
optie~to:IJ\ ·~ la rnanera :ele. Un büol'lltm!hg. -vueh'a sobre la mísma 
pe~sc.:ma.:que lo.ha puc:sto en li1ovimiento par.i dat~tada irre::vocable~ 
:rnellte .. 

Lu/,.'fina:tiiuyorque '-'Uspll~lde.,elf»YJc.eso lie11e t.amb~ién el rfecto de susjxm~ 

t/er el curyo ·de.la :c(«d~cidc4d. Am1que el Código de Procedimientos 
Qiviles,det Distrho Federal no considere la fücrza nmvor c.mno una 
~h)a.s C3.tl.sa:5 de ~uspérisión dd procccllimicnto, la:-; k~)·~s cxtranjt!ras. 
la_'~t)cttina. y ~LCódi~p f~d~t~ de Procedimientos Civile-s, sí lo esta

~~~;-~.·~~. _{~·.t ~~_5)/}ra qtie~es absurdo y contnuiu a lw principios más 
~~~~~~t~l~g:·(l.~),lel"echo~ gblígr,¡r a nadie a lo impo.~ible. La staspen· 
$J9Q:'·ij~fpf~c~{)-:f.rd.e '¿QP,SJgO. necesanamen te qne la caduddLtd llU 
pÚ.~áat~•ler·lu~!t · 

,¿.~;,,;~~,~! tlitF~.su$li¿~relugar la caducidad? El principio general 
qttc't~suclvcl~di\f(~rsos problenu:¡s incluí dos en esa p~rcgunla. es el 
sigui~itte, eur.t~Vi~enda sf!'i~ipone: sólo puede haber caducidad de 
·(a h1saan.c.ia·~·dpf!ª"'~l''á: insearu::h1; faltando ésta, aquélla no puede 
prddttcirse~ 

1JLl:A:CA.DlJClDA1)·~~ EL SOBRESEil\fiENTO 

]de propo~gt.f cstu.d~~r ep este. capítulo las ana1ogías }'diferencias 
·~P~·-exisl~lt~ (t~ir~ lps·:::eOu¡Cep:toscde caducidad y .sobreseimiento. 
·~~~~i~nttt()~:atx~i:iado ·Ja jnitDeG\1: liega su tumo al segundo. 
:-::~~¿)~~l)~t$Qbrt~ehiUentt» se han fortnulado las sigui.entes definiciones 
~J'Il~- con~s~t.a4~n ij la -~a del derecho p1·occsal Jlemtl, donde tuvo 
·~li¡;~f?~l•~i~,\~~·,,~i.g~n:y:&U·~special ~J.zón de ser. De allí pasó en mJ:esa 

~~~tF~~-sl~vi<Sn;~ljÜidnde-amparo. sufriendo di•lCimtS defonnado
:J)¡~_;qúe h:accn de él w1a. jnstitud6n tau .anó~ualla t:tuno hibrida. En 
el .l~(;r~cho PrOc,es,lli'~n~ :do los -jurisconsulto~ Nketo Alcalá 

ZafllS~a\r ~~~~~~}~tén~.hij.o, se lec (tomo In. Pág. 226): Según 
:9~~~;4~'':la ~~y JYiout,albán se entiende por sobreseimiento "la 
c;es~t~i~lt.~'d,efini~.V:ct·:9' telDJlónd de.~ las actuaciones judiciales que se 
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siguen por la perpetración, d(~ un delilo11
• Pard Orth! de Zúriiga. que 

no llega a e~t~unpar una dd1nkión~ el sobreseimiento comH.ituyt~ 
una tcnnihadón irregu~ar u intempestiva dd juicio criminal 40

0 bien 
u111a ~us.pensión de actuaciones''. Lastres, expresa que el sobrescie 

miento c.s "ccsad6n definitiva o provisional de h·l."i. ditigcm:ia.-t pro-
movidas en averiguación d.c uu delito y de sus autores». fábreg-~ se 
limita a dcdr que ,.sobreseimiento signitlca lo mi~mo que sw.pen~ 
si6n o termir.md6n dd prut:c.su, s.cg:ün st.•a provisíonaJ .o libn/'. ~dn 
preocuparse de agregar 'dglin rasgo especifico que sirva pant difea 
rendar el c:Q)Ot'cpto c¡uc tr·ata de f1jar frente a los denuts caso.~ de sus· 
pensión y rt·entc a la sentencia de fondo. Según Aguilct-¡,¡¡ de Paz, se 
"t~ntiendc por sobrcsdrniento en el tcruic:Lsn1o fon.mse, el hecho de 
cesar en c::l procedimiento u curso de la fausa, por no existir méri~ 
tos bastantes para (~Htrar -.~n u u juicio o para entablar ht contienda 
judicial que debe ser o~jclo dd misnm"'. Dos. defecto .... ofrece es•a 
defmidón= qut: uo señala la dasc de acto procesal que sea el sobre~ 
scimiento y qm.~ no ha tenido presmw: ciertas vari•utlcs que ofreccu 
canic:tcristicas espcdales. Para jofré ··d sobreseimiento es uma 
manera dle m.11ludonar e.f juido criminal. priudpalmeutc cuando 
existan dl~Lenidos aunque lambién dine un caso contrario~. y agre· 
ga que d ddiuilivo t~.s '\u m ·vt·rdadc:J<--t M:ntcncia que pone fin al jui" 
do", y que mm \'C:l dictada, prod.ur.e r.osa juzgada. mientraJS que el 
provisutio "tiene por cfca.:ws suspender la prosccud(m de la ntus.a'". 

Según Castro, "el subreseimicmo f}Ue t~.s. una de las furmas de tcnui
madón del juidn c.:rimiual. es d acto por el cual d juez ded.am no 
haber lugar d(~finitivo11mentc a la t(lnnadúu de cau.1m, o bien ordena 
suspendet· l.a tramitación tumta que el inculpado .sea habidot en casu 
de hall~!IJ"Se pr<ifiug<, ... Para Pina, "el sobreseimiento ·e.s el acto de 
desistir por resolución del ttibumd que habfa de dictar la de fond() 
de un pr:t>cedimiento crinl!inal en que pruc:cdierd pronunciar sen
tencia~ por concurrir en él alguno de los. supm':~tos admitidos. en la 
lc.:.jl' tonto motivo-s detcnniuautcs de esta decisión"'. pcr<.l 1a expresión 
>4ac:to de·d·esisth~"'. no e..s adc.!cuada para de.signar una at:tivimd del 
juzgador. Por· último, par-d. nosotros (Zamora Castillo y I...e\rene hUo) 
todo lo más que puede afinnarse del s.obre.seimiento1 en ténninos 
genéricos. es. c¡uc se u·ata d{~ resolución judicial en fonna de auto, 
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~q~~:<ptoduce la smpensión inde!1nida del proc·edimientc> pena.lp o 
:n~f}-pQ_~~ fin .a1 prpce~Q~ htipjt\jeodo crt ambos casos~ mienm-JS sub
si.s,ti,-:1;\::Jlpel't.~ra <1etpl~u;uid;o qi:u: en él se pronuncie sen ten da. 

~ii~"\~Ú)o· de esto(júriScón$UltO.~ afinna que uno de Jos efectos 
d,f-1· sól'}~~imientn thdlnidvo, com¡isre en nuUficar las actuaciones 
J>ritttic~,(Jwtton anterio:rid~uj ·~n el proceso (efecto que como hemos 
\?~k,t'~'*;·~klCterf~tic()·~:(f~ Ut'cadttddad); pero Aguilern de Paz y 
1\Jlt'f~:y .. ;~f~ctytá'.enuí..da,n-,e&e efecto tan irupurtant.e. El primero 
;~itei t•I)ú~e -lt1egti $e·.eQmprendé lá falta de razón que con tal con~ 
'tjhuadút~:$~preten~t:.~'potq~teJo mi:snu> los embargos que lao; flan~ 
~, ~ft(!l e~J~~danii~nto;>(;d~~nhtalf s<íJo re!iiponden a _las n~sultas de 
~\~~-ij;~a:~~n'qut1t:SeUt:vaa;_efecto la pr-áctica de los primeros o la pres
tj~bll d¿)E~-~~t~tíd~~;oomo consecuenda de las declantd()nes del 
pro~if~anii~ltiltq;•~t9~1adc~, fi·pOr lo taULOi terminado el pnKedimien~ 
tt.;.~J·'.~í· ~~~J'~#.'f~;t,tá,:.~tl'ª• ti·enc~n que_ cemtT .ntS efectos y que no 

~~~~~tc·:~p.tii( :·-,~,.)::su oportuna reprocluccilln, par.i a..~gur.:ir los 
-r;~~~~~fj(Ji;~;~~~rlores:illvestigackanes ... A~í es que ·t~l Tribunal 
-~up~~p~i~n~,~1Zlaf~9~~;5UlJtenda del 5 de febrero de 1908 que 
t~tj,~~~-~ó~~~~;ij~l·~·nt9I~pre como en el pro,isional. deben can~ 
.c;é~~f~~-~''·~~·~j~-}~,~:tt\.' emb~gQJi, porque . tiJ;ror.editrtilmto queda ip$0 
/tfitU·at~:con;aqu.e.lla dec~dón; y de.,pués de tan terminante y 
rtt~.tílf;m~mtuitn?·f<~~e seguir sosteniendo la necesidad dt! ... ete . 

. ~~Y:9~l~~f!hd,c,;i~l\i~f:f!Itt.l;Cdln1JUd1• (V-555). De mi propia cnsech<U 
yg)1i:~;«~1i"'~:¡~ :~~:i;l~firdcione.li: 

:~~QB~~~~Ntl}~~ ta -cesa<;ión del procedimiento criminal 
.-~i}nt~tk ~x·\~o ~u~d<t ~pareu-a comprubuda su incuJpabiUdad 
J~~~ft:~];fu\~~~k19~diá~.s~erinb:lación o suspensión de. un proce-. 
;~~~~~1lt~i(,1:~~u~a crinlit)tttf bien pgr estimarse que el hecho que lo 
l~f:iU~ó·:utr\f9~tituy~,.~elito·ru faj(a •. dc ser de ellos rc~ponsablc la 
:pem9na.~l'Jf~~á~,~~.~:lj-~r·(}t~d$··prueb'as suficientes para acusarlo 
t~~'rra.·.·J~jf;e'l;}Jii~~-r:ca,ó~·cfsobn!seiniiento es ~ibre en cuanto ~ud~;. 
"elt'Pt~~e.\Ri·; ~.-e.t ~guttdt;l::es libre también cü cu~nto al enjuiciad(, 
iJte~ponS~lblt; )"t:J •er~efQ. ~~(J¡):ision~J en [Wil tO JiU se aporten n Ue\'3.5 

~Jru~~ .5\~:"~~~f'II"~· .. ~Y,b:~~,.oor lMinsufldenle$ prdr. ti ca das para 
pog~~~!~\~~1~~r~,~~P.t?Iisa;§llidades deterrninada.i¡'* ... "La cuesti6n 
;JJ)~-~p~~nt~irespcciti·a ia materia- del sobreseimiento, e~ la rela-
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donada con lo.s efl~ctos del .'i.otln.~scimít~nLo Hbre {~n t.:uanto si puede 
pa-odudr la n.>.."k.t juzgada''' ... ··rk lodos mm..lus. sigw:.: dir:ienclo d 
mencionado autor {Barro y l\:lon1yt;t), c . .., una m;uaem de tet·n:linar 
los proc:esost y una vez rccaúlo el auto en que se acuerda, cu nada}' 
por nada debe perdurar cosa 4dguna que pueda aJcctar o perjuclicar 
la fama u los in~ert:~~es del que estu.vo sttieto al procedirniento"'. 1'El 
libre. segúu [a mayoría de los aut.On.!s, produdi!,¡, la :rnrLuddad de la 
cosa ju7.gn.da; d pruvis.ional EW l:i11. produdat. '1CHra cuestión que 
s.urge en e~tc puntn es la lh.! ~¡ d sobrt~~iani{~nto pn.)\.'Ísional da lug-.ar 
a que qued(! sin d'er.tu el aut·o uc pn:tce.sarni.t~nto )'::;e canc:den lo.~D 

cmb¡1.rgos prac.t.i·cado.~ )' Hr.·mzas pn.:ste:uJíL\1. cmuu ron..,;ccuenda del 
mismo~ la Ley nada din~. y d.c aquí las lluda.-; que resolvi6 d Tribunal 
Supren1o en su sentencia. dcl5 d(~ febrero d[~ 1908, por la que deda
ró que tanto en el sobreseimiento libn.:: como en el provisional 
deben ca.ru:da.rse la;.~ fianza.~)' los embargos porque el prm;:edinüenw 

, toA QllE CORRI::SPONDA QUEDA IP.\'0 J·:i.CTO ANlJlADO CON 
AQUELlA DECLARACIÓN. Es lo adem<:ls C$ humano y lúgíco ... 
etc.'• 

El juriscon:suho Jadn~o Palhu·es dice: "'S(~ohrcsdm.it!JUo vit.~ne dd 
\'(~1-hu~ latino supt.~rfleden.~ qw~ tanto signin4..'a oomo cesar en algún 
proccdimi.c::nlo, o des.isLir de alguua empresa. A~o~í, pues, sobreseer 
en un procese.> es decn~t.ar que se.~ curte y tTLU."c..le eu el c::;tado eu que 
se encuentra por no poder legahucnte couilinuar't. Más adelante 
afirma que antes del prmumchunicntu del auto de f{>nnal prisiÓH 1 

no (:ahí: sol)rt..~~'iecr porque todavía uo existt~ un verdadero juído 
penal que se in ida con dicho a u lo. Tampoco rabe "'una vez iniciad.o 
el pJem.triOJ Sill('J> CJtllC se debe da.T UH n\l~o ucf1nith~o 1•. (Poder 
Judkhd, p¡igs. 325 y ~130), 

Aunque es difkil~ si no imposible, hat:cr mm síntcsí.'lo de tantas. 
definidone.!) y punt.O:"; de Vi.Sl:a1 para t:!l prop{loSltO de este tJ·ab~jo. s.61o 
quiero lumar de dhiS lo que encuentro escnda.l; y es Jo si&ruie:nte~ 

l. No hay que ce:.mfundir la resolución que dedara el sobre.,ei~ 
mient.o con é~te rnismn, o lo que t.=s igual. la causa con e1 
electo. 

2. Aunque ]a mayuria dt~ hl."i. autores mencionados considcran 
cmno nota esencia~ dd sobn~sdmieur.o,. la de que po111e lt~1·-
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.!)"tino al pro~tc.so penal, soy de opinión que.:~ este punto d<.~ 

.yu-~. no e$ e~acJu$ · p()rque no toma en cuenta el prindpal 
~f~cto que aquél. produc~ y que es de n ulifkar la.'i actuacio-
,IJ~ , pr~cf)c •. con ... ~nterlorida.d a la resolución que lo 
-~~tara• Co~UQ la- anulación opera ipso Jtu:to· y con tfectos -retro
o~cH~1r3tllta:i\~la:,lisi,;l·.q}.l~ a virtud d(': eUa~ el proceso debe 
·~~~d~.t·a~~:~~~~·4NJ,r:#ittrnee,·-pol~ \~rtud de la declaración. 
'd~:-~~. 1:qtae·seJlitler,e que~no tiene .~mid!J fL.firmttr que por el 
.s_c:¡.~ieseil1!1ieritri SC':~pbuc firn.d proceso pon1~ac~ no es posible 

-&~e~~ t.itc.o~<.q:~~;~lgu~\l~ :no ha t~xi~Lido en el pasado ni en 
él:~~~ll~~·.: ~~gi;!lt.l¿l't.i\tldo en ·qué consiste la an ulad<ln de 
,J~'~'·'~l~iJ~1~~c#'Y:$ÚN efectos retroactivos, .~ puede sostc

:,~e:r:;~~fi~qq~~ ··~~tr4digp . 
. i'}.,-::J\::~~:~f!d~f:J!l~~~td~d~ad a mi ~lrgument.ac.ión. que me 
$~~~,'p~~U..~~~:1;9~np~ al· sobrcseiD:nicn tu e on la .sentencia 

1fJ~~i~t-r"·~i~#e1 ptll)~~ñn a la cau..,a. parn muse cuenta de las 
)!if~~fl~··q~~ .4~9-9!Jlllen al uno. de la o u-a. Mi en trdS la sen-. 
~~~l,l:~b~·-~!;~;:-~(~.fj:Jnºªnlentos de hecho y de dt;!n~cho en las 
·~~~·~~~~~~~~~~ót!c~4~ante5 de su pron unciamicnw1 y lejos 
·~~;';~:~uliqct,{atl~· presl~R!.lne su validez, cu d sobn~3etmiento 
[~\J~\t)(l..,~J~hG~ntn\riQ~ se re:troltrdes Jos hiere de muerte. Por 
~~~~.~,:~i~.l~ierc~jUridica e.s·falso sostenea- que se pone 
~~~;:'f:U"l;"'ÍJ~(W~&Q que el mismo nulifita. Una cosa es que el 
¡:~~~fl'~()·'b.-}va.'e>;isddo de hec:bo y otra que haya existido de 
:ti~t:ti(;b(J• ' ' . -<' 

-~t-T,m~~~li.-~::··~~.·9••~ el sobreseimiento absueJv~ dd1nWva~ 
·~~~.~3l>~ím,il~n •. La .• •nilidad.quc él produce tiene couw 
~·e~~a,d~.'q\:W, ~~,b;tJa ·acttsacióu, . reo.· ni pruc bu favorables 
·~é~:.. -, . ' :~6~;~~n~ pg~~ u.~a. 

~~.-:~~.!l~!J;~~~*~'~9-~;~~:~b,r~einliento .produzc.a la nu.lidad de 
-~,~~···~~.,~$',~r()t~_~a)~& anteriore. a el •. pm·que. de lo contrario 
sú:b~is~icia~ d ·aut?-~e.fonnit,lp.risión __ Y co~ élla.pdsión dc:l 
et'i':'it;i~~' : ~l ·~~~-~~:t~i~nto: del cuerpo de~ delito~ el 
.Fq!~frJg;~~;~~~~~~(;)~~, par4 M(:.ffU~ár el pago de la resptntsabi
~lt~¡~i~íiit:~·$fi$uces~entc._Cuan,clo una scut.tmda detini
i:t~a ~\}¡tStcl¿)~ al· reÓ,''tU_dOS C'$QS actos Re ft."\\'C:M;an COmO COUSt!-
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cucnda dt! la misma. pt;!r<> como el sobre.seitniento no 
-absut~lvc ni condena. la únk.a manera pm;.ibic tic: evit~u· ctue 

sub$isla d auto de fonnal prís.i6n y todas las denut., acwacio
ues qtu.~ de él cit!penden, t~s. l:a. de rntHflc:ar]os. 

Por tanLO, la coudusión a que fortosamente se llega e~ que el 
sobn~.sdmiento conm 1<1 t:aduddad S,C cara·ctcrizan p<}r la nulidad 
que de ellos dim~um. 

UI. EL SOBMmSEJMIENTO EN EL AMPARO 

Autc5 de entra.r en materia, quit~ro tmn~cribir uuos primtJhs toma~ 
dos. de la teses. que panl su exauu:n profesional escribl6 el s.ei1or 
liccndado Alfredo llorboa Reyes. y que f1~e cousiderada digua de 
rncndón hunorítka; se inlimla "El s.obrc~.!'leimicnto por inactividad 
de la~ partes", En t~Ua cncmuranms lu siguit~utc sobn~ d 1Uo de la 
pah.thra sohrcsdmia:-utu: 

•'La p~ihtbnt ·subrc:scilnicnto • JL';S de tnig:en clip~flñot~ aunque ~;·sté 
c::ompuc.S.Ul de ntfrcs. 1atimt.o;.'• 

~El su.stantívo ·snbt-escimienlo' pnwient~ dd verbo •s.ulu·t~~t~cr•.'" 
.aEt.huo16git:amcnte, ·.,.obrcset·r' sr~ dcrivi\. de la locución formada 

por la prepnsid6n latina 'super', que quiere df!dr ~sobre· y dd infi
nitivo ·seden!', que si~nilka ls.entanH~·. pt~sar.se, est.at quieto~ th~lL"" 

ttene. Por cousi_gui.enlt~. sobt·eSt~t:~r f!~ lo mhuno que 4Sentarsl~ s.obrc'; 
}' .sobJ·e.sehnit~n to. cs. ht ;:u:d.ón y d cfc:cto de sobn~:~a~er,. 

(''Supcrs.edt~ndi actio"' y "Snpcasí~dt~ndl dTec.::tum 01
). 

''De su acep<'iún primitiva ad(1usdú un ~entklo tra.~latido, c.:onno .. 

tando la idea cmuün de 'ccsat·' cu la (;j{'UH:i6n de algo. de desistir 
de la pret.cm;.i6u o (te1 c;mtJpefw ~qm.~ :u~ lcnía." 

oay en el lenguaje foren:w, pa..3tl a. significar. seg(ua los 
Din:ionatios de Ea. Lengua Ca:<riteUana: ··u~sur en alg¡ín procedlhni~ne 

U>~ o ·en una instrucdc:Jn smnaria •. 't~l hecho de ~obreseer. espcdal
menle trauhu.tos.t! de alguna c:ausa que S<! manda no llc\'at· adelante. 
inutmzando todo;lj. los pn:Kcdími{~nws hechos u acumuh&doa en 
dla·.~~ 

2t! 
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~otlibh!n·t el Deredto i~5pañol, en perfc~r.to y elocuente simbo~ 
·u~flrti<i;.je únprbnJtó al, \'Ut:aJ¡lo. una ~ignífiead6n realmente gnUk.a 
spbr~ U>4?-~n J:p~prQCCl\105 Crbuinale.s: ••,scntarl'le~obrc" el cxpcdicm~ 
·te.tt~~~):titivQ c-.i.a.tu.io y.- no había motivo para continuar eljui1f.io, o 

::{i)i~li:etlú ••. lllj~nm~ pod,ia ¡:nros~guir su r.r.unitad(]n al desap<ircrer la 
-·~atLi;id. q\1~-~eteJn•in:~~"-iSttspensit1n. t-:n utnXt ténninos~ el subn:sci~ 
ttti~tnd.~ .. ~Q~~ilª~'ísp~tl~i~r~ .. d(.'!_la_dnma o Ja .cesación _en _e~_ pru~cdiQ 
tP:l~~~•.tt.l :~rijt~in.~J ~.ou~!·-~~g(mJ:~I"~>t:~~adu" Q; <"omo afirma DON 
j(~JJ\(lUÍN·F~5CRJCIU:,.··,~s.la ce~acJ~n ctu~l procedimiento criminal 

· éot~tra Ürl I'C:9.·,-,~~·- cu~l~l~,i~~:.~~~tado ~u que apan:zca inocente ei pnr 
c~$~l(),~~eJj~~[~~~'9fiÍ':(i~ad~'hÍcgorespCI!:tu a Clt dc·dólr'&ldO t".fUt: el 
.:~c~tf~ü)let~t6~.ti?:lc p~iinbJgíin petjukio en s~• n~putadón~1 

... 

.:, :.):::ttfi lk ~lcgbi~~t».r~ -~~if.Si(:~ r~latlva al juido de runparo~ la pala~ 

.·brii::.·~~~~J~fl:5~Jl#~lk):t s~:.:~ncuentrn por prinwra vez en la Ley 

.·~~···· ... : ;:~~~i~-"ª~~·J~de,io,G9~tslitudonal de 20 de enero de 18(}9, en 
:·tll~~)f.~~t'ít~tloJl-5'-~~stabl~eia .. ctlmo una de;~ las nu1.~a.~ de n~sponsabili-
:ttall·p~t·-l~~·11~bU~»cl~s .f:(~derale~~ ha prohibidón de sobreseer los 
Juic;i~~:'~! altl·~f.~ii~;a~'Jdt»·exi.sde)·a víüh1d6n a ia.. .. g.uantias indi'tig 
~·~~~h;.~}·j¡(· ;. ; • : ··. '1, ", ' • :'i' •. ; ' : ' . . .· 

· ::·::f.Ptf:.Ó~'fh~·l~i ;J.-c;~g·Jan.t~tüaria de 1 ~~ dt! dkictubrc de 1882. ht 
:q"t"~t~ ·p0.i1-jez pl·iti•tt~\ lipifi<~(i :~rfmateria de aruparo la figura proce~ 
sa.ldct::s~i:)J"q~C~;flilQQW;·;en.tunenmdo en su artículo 35 los caso~ en 

.:·(J:u~- pt:~~ij~j·a;,'•• : · · .· . <" · ..• ·: · 
:t[,''"./--~~}st~~Qrmel•lc~:cl. ("~digo de Procc;!dimicntos .Fcdcntlcs de 6 de 
,~lt'Utbre-de)897 ·.u~: el ~¡t,w primero c~tablt!dó por separado lus 

_:'~~~Sd\}-it.~t~.~c:#tlt}~d~·.(A:rt. 779) )' los.dc sobrt.~cin1iento ddj11idu 
-:~~;~cJ~)t~.11hti~~-~~rt;: ~~~)~ }~ ·c;m su. Exr~cJsidún de ~·~olivo." dc,~hm:lha 
,i~~.ac· ui.tlt<l bls'-~eatts~iS ue :im1>ruecdendn coum ht.llt eh;! s~obn~-~cimi~u lo; 

.~f~~a.t.Íit~~aF.~_;~~~-~~d.~~.;~~~tUliUaiW«tC~ aeto n~d~unado8 pero también 
$~~~~l~~~·:il,~.~ti:t'llll)~títd.· .:¡ue lAJa diferencia cntn: improcedencia y 

. ·st)flt~~bl1k~i1Wt~estdha ~olamentc en la épur:a en ·que acacet: u se 
'ctl:tJ()fé el moti-yo. Si es antes del;! d~nla.tlld.ap pt~püúrJ~ d,edaradón 
de ~ lclJlprocedeJltia;, ~i . ~~tiPJ1~t;, · produ·c{: · dcdárm;ióu de sobrcsei~ 
u.•i~~~~~hY,~.,J~}~l,~.~ti~\\~t<a't~nr.e .d'[9Juos qu~ .·el ~u 1teriot· oi t,etio de di fe· 
t¡~~"~f~~lt~~·;t~ntr'~·:·~á& c~:tL~a1cs de improctJdt~nda ,, blS de subrest~i:u 
ú\~e~~tq; tao C!i, e~a(to.·,:)'it.:q¡u,e~Já :Ünp.r(:•Cedt."11d.~-l 1 de 'mi gen () sobre\~-: ... 

. ,,., . . . 
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nida. es el antccedeute, y la faus:a y e..~l sobreseimiento es d nmse
cucnte y d efct:to:, (H;rasta aquf lo que din~ t~] Sr. Li.c. t\Urcdo 
Rorhc:_Ja Rt~}·t~.s) . 

La Ley de.- Amparo tiene el ddecto dt· que no imunaye s.obre la 
naturaleza del :o;obre.,.dnlicnto no subn: los efccto;S que produce. 
Además hace de esa institución nn cntc.! juridico híb:rido. sin pcrfi? 
les bien definidos pm"~que h-a.' cao.l•'Hf!.~ que io produ~Len M>on de naturk 

it~7-rl muy diferente. 
Son las siguicn tes: 

a) Improet•(k~nda del juicio d(~ amparo que. a su vt~z, compnm~ 
de clit:cish::h:' situaciunesjurídka.s dtfc;r,entes; 

b) Desistimiento dd q~at~joso; 
t) Muene dt~l que;joY!.o c:uando •el acto rechunado sólo a él afee· 

ta; 
d) CuaurJo no exista. el acto u:-damado, o uu se probare .su exis

tencia; 
t~) Por iml(:tiv!dad de las parte.!;. pr!I'.Dlungada en den~o ochenta 

dia..'i; 

Si se analizan t~st:a.":i CiULii.a.~ rlt~ sobn:~.s.eimiento, se ,encuntr;1ni que 
todas eJ]a .. s pueden reducirse a las tres si.guientes: 

I. hnpron~dencia mi&:rimuia o suhrevt~nida; 

2. Desisthnit.~tHo de la acdún: 
3. Inactividad de:~ las partes; 

La n1uene del qw:.:i-oso debe ser considerada como uno de los 
t~asos de imp~'otedt:ndt.'.L subte\'euída, pm·quc ~L"S pr·esupucsto procil .... 
.s.al del amparo la existencia dd qucjos.o o sea de la pcrsouu. que 
.sufre un dafw por el acto rcdamado. y·..t que con an:'c-glo a los ArL~. 
1 y 5. únicament<-! él pm:~dc pr(•moVt':!rlfl. No existiendo el qm~jo.s.o es 
com.o !!ii en un juido no exisUena eU í:u·tor. Otro tanto puede decirse 
cuando falle e.l acto redanmdo. Unjuido tde amparo sin. acto reda
mado es innmcebiblejuddic:amentt~. 

;\nte d \"~tdo de la Ley de .r\mparo tluc no prcdsa ni la natunde" 
:ta dd sobrc,~J;cinüc-:nto ni sus efedos .• no queda otro catnino a seguir 
que aplicar .su Art. 2 y ¡¡u:udir al Código Ft~fiera) dt~ Procedimi,entos 
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CiviJes ~ou1o ordenamiellito jmídico supletorio. En él cltContr.unos 

·Jo :dguiente: 

l. QueJa inactividr!d de la., partes produce la raducidad de la 
. instaru::ia con su efecto e.spedfico dt~ nulifkar las at:tuadouc;!l 

practicadas en el juicio; 
2. -Que e) dc~istirni·ento de la a·c:ción es uno de los medios anor
. p)ále.$de conduir cljuir.io porque éste no llega a su fin naLu~ 

. ral que es el pronundamiento de la sentencia. También. ele 
ac:uerdo ton lo que dispone el Art. 34 del Código de 
:pr~cedimientos G"hd1cs del Distrito Ft.~dt~ral, produce el efec
to de nu]illcar lasactmleiones praflinuias con anterioridad o 

.. :)g-q¡ue es igtlal, volver las cosas al c~st;uJo que tenían antes; 
:~. ·Q.ue el Código no preeeptúa nada con re ladón a los casos en 

.. qia.e 110 ha pnlc(~dido el juido. 

: :~··:'ÍJ.c·JÓ. anterior iié deduce que el .sobreseimiento por inactividad 
d~:~~~#es:~no (:sOtra cosa que la caduddad de la instancia y no la 
',i~~#!~a~i~lddJuiclode amparo pon1ue. según ya queda demos,. 
_ t:~iti~~'Ut} puede concluí~~ un Jt.üdo que jutídican1etlilc ha de con~ 
s.~d~~~~ ~~~wtcente~:La baexis.tcnda ·es la ronsccuenda for.to~ de 

~,~~;.~~t,t~~:.~·ttm(tdvos tie la nulidad de la instanda. 
':?·:·t.~~(k-t~pO,r resolvl;!r·ctuilt!s son lo..t;. efectos c1ue produce el sobre~ 
:~!io~i~~·~)f:,,t.~~~(;}~U·eau..~·radica en la improcedencia. Respl'Clo dt~ 
!:i-~~~:'ª!~~/*t!>~;cilbc-dta~a que origina la nulidad de la instancia, ~o 
~,~\•t1·-.p~~~:.~~.·~4cll •. ~~-9~~po.;~-·· 
. ·- ··- ii~l~1~Pf(t~tt~n¿~"-~~ljuici~ es evidente cuaudo se presenta la 

-·~e,;U~pru"?,~#~d'-!~·~f;fd~~th;•da. en cuyo easo no hay 

"~d:~~~~~~Ciemó~~ pos(eriormcnte, o es sobrevc
,:-~ .. <~ l 3.~f~}~i,óf~;~ut.1.d~~J~e: ~l'~pre$~imientp es equivalente a la 
· 9~~:.~·~~- ~~mtt.e E~z9~,t~ittt~.l~~:4~· a~t¡?án). y, •.por lo 1nisn1o, debe cngeu~ 
9t~~.:J~1~~~'~to,s' CfJ~(;~oM;I o·Ju. _que:cs_,iglJal. q~tQ e.lJw[!jo··uo debió 
h~~(ler~ · •. ~tild?g.~~~Jf::~ti~l.~-~;~ PP:..que iU prosecución es He& 

;~~~-~~;!"~~;~~~~~~~o~~::;!;;luye el juicio, 
· siu9c;qúe·"Jq;~.ll)ifi~~~.~~q 'IUi,ititit•ti:uc:rtt~ii~:hagar en la caducidad. 
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IV. CONCLUSION&.,~ 

1 a. El sobn:sdmkuru por ill¡i~livic.hl!d dr~ IH."~ partt•s es un ca."lo típku 
de caducidad fle la instancia eon su efefto de uulificar las aclua
dout?s prmiuddas. 

2a. 01ro ranfo puede d1~l"i1se dt:l J-',ohn;:;.dmh~ruo por impnu:edencia 
:so hrevt.~ nitb. 

:1~1. Hay l.Humas r:rzmw.o,;, pam lleg~1r a ht nlisma solución trat::imJnse 
dd dc;-.i,.;.c iml.,¡:~nlo de l:n d.:·1mmda dt:.! amparo, 




